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Lo que digo a VV, II.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

'1Pguido a la legislación aplicable si a ello hubiere lugar; y
codo sin expresa imposición de las costas causadas.• '

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.-P. D.. el Director general

ie Servicios, Mariano AP8:riclo Bosch.

lImos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo. .

Lo que digo a VV. lI.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Medicamentos.

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimanos el recur
so de apelación número 49.454, promovido por la Abogada del
Estado contra la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia NacIonal (Sección Cuar
ta), de 2 de diciembre de 1980 (recurso número 40.954), sentencia
qua confirmamos en todas sus partes por ser conforme a dere
cho. Todo ello sin expresa condena en costas ...

ORDEN tU 13 de septtembre tU 11M3 por la que se
dispone se cU cumpltmiento de lo sentencia dic
tad4 por el Tribunal SUpremo en el recurso de ape
lación promov~ por dor1a Maria del Rosario Mqns
ro Sdnchez contra lB sentencia de la Audiencia
Nacional. recatdo en ., recur,o contenCioso-admi
nistrativo número 41.488. Interpuesto contra 8,te
Departamento por la recurrente.

Umos. Sres.: Por Ol'den del excelentísimo aeftor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sua pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada. con fecha de
21 de marzo de 1983, por la Sala Cua.rta del Tribunal Supremo.
en el recurso de apelación promovido :POI' dotia Ma.r1a dei Rosario
Manero Sánchez. contra la sentencia de la Audiencia Nacional
recaida en el recurso contencioso-admInistrativo número 41.486,
interpuesto por 1& recurrente, sobre apertura de oficina de Far
macia, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que. desestimamos la presente apelación, inter
puesta ¡Sor doña Rosario Manero Sánchez, contra la sentencia,
dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Ad~

ministrativo de la Audiencia Nacional. con fecha 16 de octubre
de 1981. en el recurso a qUe la misma se refiere,- y la cual con
firmamos; sin hacer ¡3:special imposición de costas ...

Lo que digo a VV. U.
Dios guarde a VV. Ir.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.-P. D .• el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Bmos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Medicamentos.

ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que se
dispone se d4 cumplimiento d9 la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de ape
lación promovtckJ por «Galepharma Ibérica. S. A .••
contra la ..entenda de la Audiencia Nacional re
calda en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 40.954, interpuesto contra Bste Departamen.to
por la ml.fma Entidad.

. Ilmos. Sres.: Por orden del exoelentisimo seil.or Ministro se
publica., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada, con fecha de
9 de mayo de 1983. por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. en
el recurso de apelación, interpuesto por el Abogado del Estado.
oontra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional, recafda en el reourao cantenc1oso-administrativo núme
ro 40.954, promovido por -GaJepharma Ibérica, S. A .• , sobre
preeios de venta al público de diversas especialidades farma.
céuticas. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .
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ORDEN de 13 de septíembre de 1983 por la que '8
dispone Be d4 cumpUmiento de la sentencia dte
tada por el Triburnd Supremo en el recurso de ape
laciÓn promovtdo por don Manuel Mora Villar con·
tra la sentencia de la Audiencia Nacional recaída
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 31.292, interpuesto contra este Departamento pOr
la misma Sociedad.

ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que se
dispone se dé cumplimiento de la sentencio dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de
apelación promovido por -ManulacturtJ.8 Médica8,
Sociedad Anónima., contra la sentenctcJ de la Au
diencia Nacional recatda en el recurso contencioso

administrativo número 40.939, interpuesto contra este
Departamento por lo misma Entidad.

lImos. Sres.: Por orden del exoelentísimo seftor Ministro se
publica, para general conocimiento 1 cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dIctada, con fecha de
25 de mayo de 1983, por la SaJla. Cuarta del TrlbunaJ Supremo,
en el recurso de apelaci6n interpuesto por «Manufacturas Médi
cas, S. A .• , contra la gentencia. de la. Sección Cuarta de la Au~
diencia Na.cionaJ, recaída en el recnrso contencioso-administrar
tivo número 40.930, promovido por 1& citada. Entidad sobre ad
ludicación de loe concursos pübllcos números 24 y 32 d~ 19'77 cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: '

Ilmo. Sr.: Por orden del excelenUsimo señor MinistrQ se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentenoia dictada, con fecha de 29
de abril de 1983, por la Sala Quinta del Tribuna.l Supremo en el
recurso de apelación promovido por don Manuel Mora Villar
contra la sentencia de la Sección Tercera· de la Audiencia Na
cional, recaída. en el recurso contencioso-administr&tivo núme
ro 31.292, ínterpuesi.o por &1 citado recurrente, sobre reingreso en
el servicio activo, cuyo pronunciamiento es del siguiente renor:

«Fallamos: Que, no dando lugar al recurso de apelación in
terpuesto por la representación de don Manuel Mora Villar
contra sentencia dictada, con fecha 4 de junio de 1980, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 3,1) de la Au
diencia Nacional, que confirmó resolución del Ministerio de
Sanidad y Seguridad Social de 7 de abril de 1978, sobre in
competencia para conocer en materla de aplicación de amnistía
al apelante, a qua estasaetuaciones se contraen, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia apelada por su conformidad
a derecho. Sin hacer especi8Jl imposición de costas en ninguna
de ambas instancias.•
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-Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela

ción, promovido por el Procurador don Fernando Arag6n Mar
tín.en nombre y representación de "Manufacturas Médicas
Sooiedad Anónima". trente a la gentenoia de 18. Seoción Cu~
de la Sala de la Jurisdioci6n de la Audiencia Nacional de (1 de
enero de 1981, debemos confirmar y confirmamos la misma, por
ajustada a derecho. Sin imposición de costas.~

Lo que digo a VV. Il.
Olas guarde a VV. n.
Madrid, 13 de septiembre de 198.'J.·-P. n., el Director genl!tl1lJ

de ServicIos, Mariano Aparicio Bosch.

flmos. Sres, Subsecretario f DireC\.,,)r general de PlanifIcación
S1nitaria.

CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de sep
tiembre de 1983 por la que se dispone la convoca
torio ck los premio. «Donación de Sangre y Soli
daridad HuftkUJ4.,

Padecido error ~n la Inserción de la citada Orden, publicada
en et -BoletJll Oficial del Estado. número 223, de fecha 17 de
septiembre de 1983, se transcribe a continuación 180 oportuna
rectificación:

En la página 25638, punto 2.1. donde dice: •... de frecuencia
al menos. mensuales emitidos por cadenas...•• debe decir: «... de
frecuencia al menos semanal emitidos pOr cadenas.....


